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SERVICIO DE CONDUCCION DE SEÑALEs

TANGERTNE ELECTRONICS; S.A. DE C,V'

TANG.ERINE ELECTRONICS, S.A, DE C.V.,

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET

L95-20L7

24/ó8/20t7
TiTUtO DE CONCESÍóN

AUTORJDAD QUE OTORGÓ SECRETARIA OE COMUNICACIONESY TRANSPORTES

Ciudad de México, a24 de agosto de 2oL7

TANGER.¡NE ETECTRONICS, S.A. DE C.V.

PRESENTE

Visro et modeto de contraro de adhesión de PRESTACIóN Oe SERVICIOS DE INTERNET,

presentado por TANGERINE ELECTRONICS, S.A. DE C.V., con fundamento en los artículos

24 f¡acci;,6nxv, 86 y 87 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 13 SEXTUS fracción ll

y lll del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, se APRUEBA el modelo

de contrato de adhesión de referencia, con número de registro 195-20L7,a24 de agosto de

2017.

Los datos de este contrato son pe¡:sonales e intransferibles, el registro no exime de la

obligación de cumplimiento de tos requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su

actividad. En ningún caso l¡mita en fsrma alguna el derecho que en todo momento pueda

eiercer el consumidor para impugnar ante este Or,ganismo su cancelación, debido a que su

texto o las condiciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá

integrar las cláusulas que correspondan al cumplim¡ento de los a¡'tículos:191, fracción lh 19L,
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SU BPROCURADURIA DE TELEGOÍUI U NICAClONES

Oficio: PFC/SPT/DGDCGAT-RCAT|457|2017

. Servicio: INTERNET

Expediente: PFCJ+.C.1l2.072017
Registro: 19s2017

: Añ¡j det;§éideimrto ¿ié b npnu¡gdeión ite ta Conslituaión Polftiea de tos Estoáos Unidos Mexian¡¡,s"-

fracción V pár'rafo pr¡mero, segundo y tercqro; lgL fracción lX; 191, fracción Xllh 191, fracción

XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; L99;2OO fiacción lh 200 fracción. V, de.la Ley

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; él numeral 5.1, 5.2, 5.2.7,5.2.8, 5.2.11 y

S.2.t2de la Norma Oficial Mexicana NOM-I84-SCF|y de la Carta de Derechos Mfnimos de los

Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de condiciones que 5e

consideren lesivas a los consumidores o !a ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán

motivo a su cancelación conforme al artfculo 90 Bis de la Ley Federal de Proteccién al

Consumidor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea

elaborado unilateralmE¡te:,por el concesionario no será parte del contrato y rlnicamente tendrá

fines intormativos sin ser vinculatorio para el consum¡dor. Por otra p-artq se deberá comunicar a

esta autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud

de registro y en su caso de Ia utilizacién del contrato en los domicilios de las sucursales que

opere, ásÍ como cuálquier modificación que pretenda realizar al modelo'de contrato registrado-

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley

Federal. de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-I84-SCFI,

lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor debe¡'á solicitar la

modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que

cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado.

por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales

con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de

contrato registrado, el solicitante se hará acréedoi a lás sanciones previstas en la Ley Federal

de' Protección al Consumidor.
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A continuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de §ervicios de

internet mutticitado, el cual conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-

1g4-SCFI establece que los contratos de adhesión deben contener "caracteres legibles a simple

vista, en tamaño y t¡po de letra uniforme" Por lo que se deberá respetar el siguíente formato a

un'tamaño de por lo menos tamaño 9 puntos:

CARATULA

tange

retÉroruo oASA ( ) oFlclNA (

EFEoTIVO il
TARJETA CREDITO ( )
TARJETA DEBITO ( )

PIáN

TIPO: lntemet Satelital

Desde:512 KBYtes
ei 

"nift" 
de 'banda o GIGABYTE, coñtratado se repartlrá

tentre !os' apa ratos conestados' slmu ltáneamentg.
FOLIO IFT:93826

LUGAR DE INSTALACIÓN:

FECHA DE INSTAIáCIÓN;

COSTO DE CADA EQUIPOI modem intemet S.

MODELO:UHP'200
NrlMERo DESERIE:
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1.

¿.

3.

.Uño af.io de ta horuttgaoión de la Co¡*tihtciín Polttica de los Estados Unidos Meximnas",

"EL PROVEEDOR', debelá éfuctqer las instalacioneq y Bmpezar a prestal el servicio motivo del presente contrato

dentro de un plazo que no exceda de 10 dfas'naturales posterlores a su frma.
A partir de qüe "EL SUSGRIPTOR" cuentg,con el ,servicib se empazará a cobrar la mensualidad, dependlendo de la

feóha de inicio de servicio, será total o parclalmente la mensualldad correspondiente tlnicamente al periodo utilizado.

En caso de existir imposibilidad,ffsica o técnlca para la lnstalaciónde!selvjcfo, este contrato.ngJendrá validez alguna,

por io que se dará po'r termlnado, sin periuicio alluno pana "EL SUSCRIPTOR", 'EL PROVEEDOR!' deberá de ¡ealizar

ia devolución de lodas lag cgntidades dgdas por adelantado dentro de los 10 dlas siguiente§ en que §6 detBrminB d¡cho

supuesto, sin que existra posibilidad de prónoga para "EL PROVEEDOR".

"EL SUSCRIpfOR" conv¡ene en permltirel aceeso a su domíc;ilio con prevlo aviso por parte de 'fEL PROVEEDOR", a

los opemtivos y empleados Oe est6 en dónde se encuantren las lnstalaciones, preüa presentacién de su sedencial o

t ,f"ú áá i¿ántíná.iOn, a los operativos y empleados de ¡'EL PROVEEDOR", para efecto de modificaclón o repanación

de las instalaciones en 3u caso.
Para verificar la autenücidad de las credencialss de los operativos y empleados, "EL SUSCRIPIQft!', deberá llamar al

teléfono do "EL PROVEEDOR".

GARGO DE TARJETA
Éor medio de la prcsente autorizo a "EL PROVEEDORT', para que cárgue a mi ta{eta de crédito o débib, la canüdad por

concepb de servicjos que mensualmento me prcsta y en su caso el costo del Equlpo adgulrldo, la vlgencia de los'cargos será

por
No. de Tarjeta
lnstltución Bancarla

Flnna o Rubrlca de "EL SUSGRIPTOR"

"EL SUSCRIPTOR" Sl ( ) NO ( ) acepta que su factura le sea noüficada por conao elec-trónico.

En caso de aceptar el coreo'dlectrÚnico es el siguienta:
,,EL,SUSCRIPTóR" Sl ( I No f l:á@ota que la carta de derechos mlnimos le sea envlada'por tconeo electrónico.rEL'SUSCRIPTOR" Sl ( I NO ( );á@pta que la carta de
En caso de aceptar el coneo eleotrünico es el elguiente:

Firme,o Rubrlca de "EL SUSCRIPTOR"

mercadotécnioos o publlcitarios.

Flrma o Rubrlcá dE *EL SUSCRIPTOR"
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GLAUSULAS

PRIMERA. "EL PROVEEDOR' se obliga a proporcionar el servicio de Internet de acuerdo a los estándares

mínimos de calidad establec¡dos por et institüto Federal de Telecomunicaelones, de forma cont¡nua, uniforme,

§á
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

TANcERINE ELEcrRoNtcs, s.A. DE c.v. A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENOMINARA "EL
pRovEEDoR" y poR oiRA PARTE EL A QUIEN EN Lo

súóeSlVO SE LE DENoMINARA *EL SUScRIPTOR", BAJo LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- Declara'EL PROVEEDOR"
A) Ser una persona moi"l *n capacidad para celebrar el presente contrato, de acuerdo al Acta Constitutiva

Nb, lz,ot1 de fecha 1T de Juf¡ó de 20d8, presentada ante el Licenciado Moisés Teliz santoyo, Notarlo

Público número 143 de la Ciudad de México'
B) con Poderes e

Ci Presa concasi

tel otorgada Por
Comunicacionas y Transportes, a havés de la c
tele a redes PÚblicas, Privadas Y a
nac la instalación de redes de tele

con s de operaciÓn que se establecen

22'
sa, C,P. 06140 en la Ciudad da México'
ica de Telecomunicaciones para prestar el servieio de

anterior con el tftulo de concesión y/o autorización de

otorgado p fa de Comunlcaciones y Transportes, mismo

página de i'el-uUicado 32,Col. Condesa, G'P' 06140, en la Ciudad

de México.

ll,-
A)yonombrecorrespondealasentadoenlacarátula.
B) ús derechos y cápacidad legal para contratar y obligarse en términos del

presente contrato señala como su domicilio el indicado en la carátula.

ndelservicioseráeneldomicilioseñaladoenlacarátula
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."en¡' a¿t'Aárrt"""ib ¿. ta homulgación de ta Consühtción Polfrica d¿ los Esfados llnidos Mexianoso.

regular y efieiente eumpliendo con las normas y metas de calidad aplicables, medianie el pago de la cuota de

lnsüalaclón y de las mensualidades por parte de "EL SUSCRIPTOR"'

'EL PROVEEDOR" será el únioo responsable frente a 'EL SUSGRIPTOR" por la prestación del servioio de

internet oonforme a lo siguiente:

comprendida

P FCIS PT/DG DCCAT- R CAT I 457 I 201 7

INTERNET
PFC.H.C.1t207l20',l7
195-2017

PROVEEDOR''

SEGUNDA. ,,EL PROVEEDOR', está obligado a tener en sus oficin sta delptiblico qn
caracteres claramente legibles; las tarifaJ¡ior el servlcio vigentes, en el"rRe§i§tro de

Tarifas del lnsütuto Federál de Telecomunicaciones, las cuales pued www.ift.org.mx

Las condlciones comerCiales establecidas en este contrato, los planes, paquetes, las áreas o regiones

geográfi izado "EL PROVEEDOR" pueden ser consultados en Ia página de

internet

TERCERA. Los aparatos y accesorios colocados para la prestación del servicio por "EL PROVEEDOFP' en el

domicilio de,'EL éUSCRIFrfOR" son éxclusiva propiedad de "EL PROVEEDOR", mismo§ que son otorgados

en comodato. "EL SUSCR¡PTOR" se compromete a la guarda, cr¡stodia y conservación de lo(s) equipo(s),

durante todo el tiempo que se encuentre en su poder y hasta el momento en que el Equipo sea recibido de

conformidad por "EL PROVEEDOR" a la termlnacíón del contrato.

El eqUipo terminalcuenta con garantía por eltiempo de vigencia del contrato, misma que se hará efectiva por

-el pnOVeEDOR" en caso de ser necesario. "EL I ROVEEDOR" deberá suspender el cobro del servicio

por el periodo que duren las reparaciones. El servióio seguirá cobrándose si "EL PROVEEDOR" otorga un

equipo terminal sustituto de las mismas caracterfsticas'

GUARTA. La vigencia del presente contrato será indefinida. "EL SUSGRIPTOR", podrá darlo por te@nalo
en cualquier mJmento, sin penalidad algunq, madiante simple avlso en el domicillo de "EL PROVEEDOR"

ylo vla óorr"o eleckónico enviado a "EL PROVEEDOR" el cual dará por termlnádo el contrato de forma

inmediata.

La cancelación en el servicio por parte de "EL SUSGR¡PTOR" no lo exime del pago dé la§ cantidades

adeudadas a "EL PROVEEDOR".

ñalada en la carátula, ,,EL SUSGRIPTORI, deberá hacerlo en los 05

o forma éstablecida en la misma. Entregando a "EL SUSCRIPTOR"
dicho Pago.

,EL PROVEEDOR", notificará por cualquier medio a "EL SUSCRIPTOR", incluido el electrónico, de

cualquier cambio en las condiciones originalmente contratadas.

Servicio Velocldad de
Recepción

Velocidad
de Envlo

Caracterfsticas

lnternet Desder 512 Désde:256 Servicio de lnternet Satelital

eontratada estará comprendida entre el Modem y el primer punto de acceso a la Red de
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.Añb del Centenarb d.e la homulgación d,e ta Constitución Polltica ¿e los Pstaaoi,i.rrtii ifiX;aot'.

,,EL PROVEEDOR", ouando realice actualizaclones tarifarias y esto implique un aumento en el precio de la
y/o disminución en a

"EL SUSCRIPTOR" a

, "EL SUSCRIPTOR" O

cumpla resclndir el mismo, dando por terminado el

natuiales siguientes a que entren en vigor dichas modificaciones, lndependienternente de las acciones

legales que correspondan para su cumpllrniento.

EEXTA. "EL PROVEEDOR" se encuentra obligado a entregar en 6l domicilio de "EL SUSCRIPTOR:'un

á=ta¿o de cuenta y/o factura, el cual deberá coniener el desglose del adeudo total de los conceptos'de cÉ¡da

uno de los servícios utilfzados, por lo menos 10 dfas raturales antes de la fecha de pago de los servieios de

telecomunicaciones rá pactar exprésamente oon "EL SUSCRIPTOR"

que el estado de al coneo electrónico señalado en la earátula o

consultada,a uavés

SEpTIMA. Cuando ,,EL SUSCRIPTOR" no paga dentro de ese mes 'EL PROVEEDOR" suspenderá el

5 primeros dfas del rnes siguiente al incumplimiento de

" el pago por mensualidad y reconexión vigente, tarifas

lnstituto Federal de Telecomunicaciones, mediante folio
nu4

"EL PROVEEDOR" deberá reconectar el serviclo dentro de las 24 horas a la fecha en que hubiese liquidado

los adeudos y la cuota por reconexión.,
OCfnVe, .¡Ét pROVÉEDOR" deberá efectuar las instalaciones y empézar a prestar el servicio objeto del

presente contrato, dentro de un plazo que no exceda de '10 dias náturales a partir de la firma del contreto.

Una vez instalado ef equipo terhlnal y que "EL SUSCRIPTOR" cuente con el servicio "EL PROVEEDOR"

podrá comenzat a cobrárlb, dependieñdó de la fecha de iniclo de servicio, será total o parclalmente el cobro

be la mensualidad, correspondiente únicamente al periodo utilizado.

NOVENA. ,,EL SU§CRIPTOR" Contiará cOn IOS egUipOs persOnales mlnimos necesario§, con las

caracterfsücas necesarias para hacer uso del Servicio de lntemet, "EL PROVEEDOR" informará previo a la

Contratación cuáles son los requerimientos mfnimos de los aparatos personales.

,,EL SUSCRIPTOR4 tomará todas las medidas nece§arias para proteger la información de su propiedad y/o

software.

"EL PROVEEDOR" no será respOnsable de daños que se causen por plratas informáücos y/o vÍrus

transmitidos a havés de lnternet.

.EL PROVEEDORI nO eS responsable de ta configuración de dispositivos tales @mo 'ruteadores",

"coimutadof, "hubs/coneentradotr, lproxy", que resulten necesarios para el u§o concunente del o de los

equ¡pos personales. ,ieL PROVEEóOR'1 no reallzará la instalación de la red de área local (LAN) en el

¿omicit¡o de,,EL sUScRlpTOR,,, por lo que no será responsable del buen funcionamiento de la misma'

DEGIftlA. ,,EL SUscR¡pToR,' deberá cubrir el costo tanto de las reparacione§ del Equipo cuando le sea

imputable la descompostura, mal Uso, malfuncionamiento o fallas del mismo'
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.EL SUSCRIPTOR" se obliga a: No vender el Equlpo, ni oamblar de domicilio la instalación original' NO

permitir que un tercero no arJtorlzado haga uso del'Equlpo, nlcederel Equlpo sln el consentlmlento de "EL
irnOVeEOOR" y utilizar el Equipo en la forma autor¡zada por "EL PROVEEDOR".

"EL SUSCRIPTOR" deberá oontar con Ia instalación eléctrica que cumpla con las especificaciones de la
Comisión Federal de Electricidad; "EL SUSGR¡PTOR" reoonooe que "EL PROVEEDOR" !'lo se hará

responsable de los daños o pérdidas en los equipos propiedad del suscriptor por variaciones de voltaje o

¿áscargas elécficas, "EL SÚSGRIPTOR'' y/o tin tercero que haya manipulado las instalaciones eléctricas'

lEL pñOVEEDOR" se hará responsable ¿-e faa fallas del servicio provocadas por variaeiones de voltaje o

descargasreláctricas en los equlpos termlnales otÓrgados en COmodato-

En el,caso de que el Equipo otorgado en comodato, sea robado u objeto de síniestro, "EL SUSCRIPTOR"

deberá dar aviso inmediatb d Centro de Atenclón Telefr nica, én un plazo que no excéderá de veinticuatro

horas posteriores alevento para la reposicíón del Equipo.

-EL SUSCRIPTOR" tendrá un plazo de 30 dfaS hábiles posterbres el mi§mo para presentar copia certificada

de,la eonstancia correspondienie levantada ante una Autoridad Competente, para acreditar el objeto de robo

o siniestro, para que no tenga costo la reposición del equipo.

DEcIMA PR¡MERA. rEL SUSCRIPToR" deberá comunicar e¡ forma inmedlata a "EL PROVEEDOR" las

fallas o Interrupciones del Servicio(s).

Slempre y cuando por causas lmputables a' "EL P se preste el servicio de

telecomunicaciones en la forma y términos convenidos, éste "EL SUSCRIPTOR" la parte

piop"rrio¡áLáel preclo delservioio que se dejó de prestar, y r lo menos el20o/o del monto

del periodo de afectación.

Cuando la suspensión sea por casOs fortultos o de iue¡ze mayor, sl la mlsma ra§

ünsecutivas siguientes d reborte n'EL PROVEEDORTf, hará la'oompensaciÓrl p-o-t I del

periodo en quÑe dejó de prestar el servicio contratado por "EL SUSCRIPTOR"' se

ierá reflejadá en el siéuienté recibo y/o factura; edemás deberá bonifícar ilor lo men del

periodo de afectación.

A parttr llamada respecto a fallas y/o interrupciones en el servicio de

¡nternet y en base a este se dictaminará el tiempo para la reparación la

cual no al reporte recibido.

"EL PROVEEDOR" dará aviso a "EL SUSCRIPTOR", p

Federal de Telecomunlcaciones por esoito, de cualq
generalizada'¡r significativa en la prestación

óircunstancfa no podrá afectar el servicío por

cobrar al "EL SUSCRIPTOR" la parte proPor

bonificar por Io menos el 2AoA del monto del periodo de e 
-

no.da aviio al lnstituto Federal de Telecomunicaclones conforme a la presenté cláusula.
,1

/¿\
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,Año det Cente¡tario de la homulgación de la Constitución Polltica dc los Estadits llnidos Menanos'.

Tratándose de cargos o cobros indebidos realizados por "EL PROVEEDOR", lo§ mlsmos deberán ser

reembolsados en un plazo no mayor a 2 ciclos de faoturación además de bonificar al msnos el20o/o del monto

del cobro réalizado indebidamente.

DECIMA SEGUNDA. El presente Gontrato podrá resoindirse por "EL PROVEEDOR'en forma inmediata y

s¡n neces¡dad de que medie resolución o declaración judicial alguna en los slgulentBs casos:

a) Por utilizar el Equipo o los Servic
reglamentarias, planas fundamentales
vigente en matéria de telecomun¡caciones

b) Si "EL SUSCRIPTOR", comercialíza o
obtenclón de cualquier lucro por la ve
autorizaoién por parte de "EL PROVE

c) Si "EL SUSCRIPTOR", cede los derecho
la carátula correspondiente, sin la autorizaci

d) Si "EL SUSCRIPTOR", no cubre lodas las

de los g0 (noventa) dlas naturales siguientes á la fecha de suspensión de los servicios.

DEetMA TERCERA. El presente Contrato podrá rescindirse sin responsabilidad por el "EL SUSCRIPTOR",

en los siguientes casos:

SUBPROCURADURIA DE TELECOñ/IUNIGACIONES

Oficío:
SeMoio:
Expediente:
Registro:

:'
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195-2017

S¡ "EL PROVEEDOR"; hace caso omiso a cualquier solicitud presentada por "EL SUSCRIPTOR",

para la prestación del serVi yto contratados, ya sea por

queja o ajuste. La solicitud ti bida
Si"EL PROVEEDOR"; incu disp
Si "EL pROVEEDOR'i; no cumple con los estándi s de conformidad con lo

establecido en la GIAUSULA piilMERA y en las especiflcaclones técnlcas del servicio contratiado en
'la solicitud de servicio o carátula anexo de este contrato.
§¡ i,gL PROVEEDOR,' modifica unilateralmente las condiciones orlginalmente contratadas.

Por terminación o revocación del Tltulo de Concesión.
Cuando existe cesiÓn de derechos del Tftulo de Concesión a otro Proveedor.

sus domicilios en el entendido
de cobertura de Prestación del

terminación del contrato sin
R" permitirá el retiro por.parte de'rEL PROVEEDOR",
entá contrato hubiesen sido proporclonados a "EL

SUSCR!PTOR".

no preste los servicios de internet pactados en el

ontratados ofrecidos o publicitados, asf corno los

I de Telecomunicaciones y Radiodifusión, "EL
el contrato en términos da la cláusula DECIMA

TERCERA.

a)

b)
o)

d)
e)
f)
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" ,. teiliáii étt*noio du la Ironutlgocíhn de la Consütucion Poiltíca de los Estailos Ünidos Mericanos".

DECIMA.SEXÍ;A. Cuando "EL PROVEEDOR' modÍfique las condiciones originalmente contratadas, "EL
SUSCRIPTOR" podrá solicitar el cumpllmiento forzoso del contrato, Y Bñ ca§o de'que no las cumpla a
rescindir el mlsmo. De igual manera cuando se haya suscrito un contrato de adhesión, solo'se podÉ'earnbiar

a otro por acuerdo de las partes, y el consentimiento podrá otorgarse por medios electrónicos.

DÉCIMA SEP1MA. Los servlcios adicionales se prestarán prevla solicitud de "EL SUSCRIPTOR", por

evento, tiempo, capacidad o cualquier otra modalidad con que cuente'EL PROVEEDOR".

..EL PROVEEDOR" no podrá obltgar a "EL §USCRIPTOR" a contratar servicios adicionaleS como requisito

para la,contratación del servicio dé internet o parz¡ oonünua¡ con los servicios oontratados; asf mismo "EL
bUSCR¡pfOR" en caso de tener algún servicio adicional, podrá cancelarlo en cualquier momento sin

responsabilided para tlEL SUSGRIPTOR" y sin que este afecte el servicio de lnternet ogntratiado. "EL
pRbVEEDOR,' deberá cancelar los servicios dentro de los cinco días naturalas siguientes a dicha

mantfestación.

,rEL PROVEEDOR' podrá ofrecer los serviciog adicionales o productos de manera empaquetada o por

separado cuando "EL SUSGRIPTOR" asf lo solicite.

DEC¡MA OGTAVA. rEL PROVEEDOR,' está obligado a proteger y tratar conforme a la Ley Federal de
protección de Datos Personates en Posesión de Particulares los datos personales que le sean

proporcionados por rEL SUSCRIPTOR.

La aceptación del "EL SUSCRIPTOR" para qUB +EL PROVEEDOR" emplee la informaclén con fines

mercadbtécnicos o de publicidad, se encüentra sujeta'a lo manifestado por el "EL SUSCRIPTOR" en le
carátula, prevla firma de autorización.

DECIMA NOVENA. En cuanto a la contratación para usuarlos con discapacldad, "EL PROVEEDOR''estará

obligado a tener a su disposición la utilización de.otros medios de comunicación para dar a conocer a "EL
SU§CR¡PTOR,, las cond¡áiones establec¡das en el presente contrato, los servicfos adicionales y los paquetes

que ofrezca la "EL PROVEEDOR".

.EL PROVEEDOR" deberá prestrar el servicio a todo aquel que lo solicite en condiciones equitativas, sin

establecer prlvllegios o dlstinciones en forma discrimlnatoria.

UGÉSIMA. "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL SUSGRIPTOR" la carla de derechos mlnimos de los

usuaríos de los servicios priblicos de telecomunicaclones, a la flrma del contrato, y mantenerla de manera

permanente en su Página web.

VTESIMA PRIMERA.'EL SUSCRIPTOR'no recibirá llamadas deI"PROVEEDOR', sobre la promocién de

servicl6s o paquetes a menos que éxpresamenté manifieste su consentimiento a través de medlos

electrónicos

y¡GESIMA SEGUNDA. ,,EL SUSCRIPTOR" podrá presentar sus quejas por fallas y/o deficlencias en el

servicio y/o equipos; asf como consultas, sugerencias y reclamaclones a "EL PROVEEDOR"

gratuita á t av'¿s de su Sistema de Atención a Solicitudes al teléfono 10il3606, el cual se

óisponible las 24 horas del dfa, todos los dlas del año y al correo



PROFECru
r&x uMWr.¡A rtülll1t

DIt Cot\*tlulltn¡.

2¡.ño del Centena¡io de ta homulgacíón dp la Consütución Polltícdde los Estadas Utuid; Mexianos"' . .

atencionclientes@tangerineeléctron¡cs.com, o acudir d¡rectamente a la of¡cina de "EL'PRÓVEEOOR"
ubicada en Zamora #132, Colonia Condesa, C.P. 06140, CDMX en un horario de lunes a viemes de 9:00 am

a2:A0 pm y de 3:00 pm a 6:00 Pm.

y¡GESMA TERCERA. Para todo lo relativo a la interpretación, cumplfmiento y ejecución del presente

contrato, las partes se sometan en la v[a adminísfativa ante la Procuradurfa Federal del Consumidor'

VIGESIMA CUARTA. Este modelo de Contato de Adhesión utilizado, ha sldo registrado por la Procuradur[a

Federal del Consumidor, bajo el núrnero'195 de fecha 24 del mes de agosto de 2017 .
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Asi mismo et suscriptor podrá consultar dicho registro en

Cualquier varia6ón en la carátula y de las cláusulas del presente contrato, con el que

SUSCRIPTOR', se tendrán por no puestas y las mismas serán nulas.
firme "EL

a-de-Este oonfato se firmé por duplicado en la Ciudad de 
'

de 20_.

EL PROVEEDOR EL SUSCRIPTOR

<lr
ATZUA PEREZ

DE DEFENSA COLECTIVA Y

. Ing.Marco Tulio ReYes González
Tangerfne Electronics, S.A. de C.V.

Sin más por el momento

ATENT

ADHES]óN DE TELECOMUNICACIONES




